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Información complementarla:

Número de piezas: 12 x 12 + 12 + 4 - 160.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director 8eneral.-Por

delegaci6n (Resoluci6n 18 de mayo de 1984), el Subdirector general
de Industrias Básicas. Manuel Aguilar C1avijo.

Valor Unidad

9974 RESOLUCION de 22 de diciembre de /986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa gal.anizado en
general marca «Irnedexsa». fabriciulo por «Industrias
Mecdnicas de Ex/remadura, Sociedad Anónima•.

Presentado en la Direcci6n General de Industrias Siderometa
I1lrgicas y Navales el expediente incoado por.parte de <dndus~
Mecánicas de Extremadura, Sociedad An6mnwo, con domicilio
aociaI en Casar de Cáceres, provincia de Cáceres, referente a la
solicitud de homologaci6n de galvanizado en general, marca
«ImedexSll», modelo o tipo ¡eneral, fabricado por el mismo en su
intalaci6n industrial ubicada en Casar de Cáceres (Cáceres);

Resultando que por parte de la interesada se ha presentado la
documentaci6n exi¡ida por la legislaci6n visente que afecta al
producto cuya homologaci6n solicita, y que el Laboratorio CENlM,
mediante iriforme con clave 317/8~. y la Entidad colaboradora
«Boreau Veritas Español», por certincado de clave MDD 65/86,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen·
tado cumple todas las especillcaciones actualmente establecid;as por
el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, sobre recubrimien·
tos galvanizados en caliente.

Esta Direcci6n General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposici6n, ha acordado homolopr el citado producto,
con el número de homologaci6n que se transcribe CPG.QOO7, con
caducidad el ella 22 de diciembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo, como fecha limite pIlf1! que la interesada presente, en su
caso un certificado de confonmdad con la produCCl6n el ella 22 de
dici~mbre de 198~. definiendo, por último, como caraet~sticas
técnicas que identincan al producto homologado, las SliWentes:

Informaci6n complementarla: El juego está formado por:

12 tazas lirmicas de cale.
12 platos de café.
Una bandeja de servicio.
Una jarra.
Un azucarero con tapa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, P. D.

(Resoluci6n de 18 de maro de 1984), el Subdirector general de
lndustrias Básicas, Manue Aguilar C18.vijo.

Inox. austeni
tico plateado

A
160

Recubrimiento ..
Número de piezas ..

Tipo de material ..

RESOLUCION de 22 de diciembre de /986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Na.ales, por la que se homologa la cubertería marca
~M-Meneses», modelo /89-Alcald, fabricada por
«Unión de Orfebres, Sociedad Anónima».

Praentado en esta Direcci6n General el expediente incoado l!9r
parte de «Uni6n de Orfebreo, Sociedad An6ni"""'. con domicilio
social en Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologaci6n de la cuberterfa man:a cM·Meneses». modelo o til"?
189·A1calá, fabricado por el mismo en su instalaci6n industrial
ubicada en Madrid;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentaci6n exi¡lda por la legislaci6n vigente que afecta al
producto cuya homolopci6n solicita y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Suponor de lnaenieros Industriales del ICAI,
mediante informe con clave 1/429/86. y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español», por oertificado de clave N+H. 03/11,
han hecho constar. respectivamente, que el tipo o modelo presen·
tado cumple todas las esoecificaciones aetua1mente establecidas por
el Real Decreto 357/198"5, de 23 de enero. y la Orden de 9 de abril
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con el número de homol~6nque se transcribe. CUB-0055, con
caducidad el ella 22 de diCIembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para c¡ue el interesado presente, en su caso, un
oertificado de confonmdad con la producci6n el ella 22 de
diciembre de 198~. definiendo. por último, como caracteristicas
técnicas que identincan al producto homologado, las .entes:

9972

9973 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Industrias SUkromeralúrgicas y
Navales. por la que se homologa el juego de servicio de
C4R It!mIico marca «Iber., modelo Serie Oro. fabri
cQdQ por ~Hispoi1lOX, Sociedad Anónima».

Praentado en esta Direcci6n General el expediente incoado por
parte de «Hispainox, Sociedad Anónima». con domicilio social en
Cuart de Poble!, provincia de Valencia, referente a la solicitud de
homol0f8C.!.6n de servicio de café térmico man:a «Iber». modelo o
tipo Serie Oro, filbricado por «Hispainox, Sociedad An6ni"""', en
BU instalación industrial ubicada en Cuan de Poblet (Valencia);

Resultando que ~ parte del interesada se ha presentado la
documentaci6n exi¡lda por la 1ellisIaci6n visente que afecta al
producto cuya homologaci6n solicita, y que el laboratorio de
Ilnsayos Industriales UPC-lCAI. mediante informe con clave
In/527/8§, y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Español»,
por oertificado de clave N+H 15/03, han hecho constar, respectiva·
mente, que el tipo O modelo presentado cumple todas las especill·
cociones aetua1mente establecidas por el Real Decreto 2298/1985,
de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de enero de 1986,

Esta Direcci6n General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto con
el número de homologaci6n CMI.Q013, con caducidad el día 22 de
diciemhre de 1988, disponiéndose asunismo como fecha limite
para que el interesada ~nte, en su caso, un certificado de
conformidad con la producci6n el ella 22 de diciembre de 1988,
definiendo, por último, como caraeterlsticas técnicas que identifi·
can al producto homologado las si¡ujentes:

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general.-Por

delegaci6n (Resoluci6n d~ lB de mayo de 1984), ~l Subdirector
seneral de Industrias Básicas, Manuel AguIJar C1aVlJO.

9975 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Na.ales. por la que se homologa la cuberteria marca
~MarQIÚS~¡ rnotklo Hotel. fabricada por Miguel Mar
qué.! el Fürws, de Portugal.

Praentado en esta Direcci6n General el expediente incoado por
parte de Dalper, con domicilio social en Antonio Leyva, 32.
Madrid, provtDC18 de 28019 Madrid, referente a la solicitud de
homologaci6n de la cuberterfa man:a «Marqués», modelo o tipo
Hotel, fabricado por Misuel MasQués &. Filhos en su instalación
industrial ubicada en Guimaraes, 1'ortugal;

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentaci6n exi¡lda por la legislaci6n vigente que afecta al
producto cuya homolopci6n solicita y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Suponor de lnaenieros Industriales del lCAI,
mediante informe con clave 1/521/86, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español», por oertificado de clave N+H, 31/01,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, y la Orden de 9 de abril
de 1985,

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposici6n, ha acordado homolopr el citado producto,
con el número de homo!~6nque se 1J'a1!scri~ C1JB..OO:42, con
caducidad el ella 22 de diCIembre de 1988, disponiéndose asumsmo

Acero -
<la>6 mlm

73,79 a 145,09 Micras (¡1)

Material hase ..
Esposor material base .
Espesor recubrimiento .

u.....Va1o<

Material. . . . . . . . . .. Inoxidable austenitico
Número de piezas. 28
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como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformIdad con la producción el día 22 de
diciembre de 1988c definiendo, por último, como características
técnicas que identincan al producto homologado, las siguientes:

Información complementaria:
Número de piezas: 14 x 12 + 11 - 179.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general.-Por

delegación (Resolución 18 de mayo de 1984), el Subdirector general
de Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavija. VoIor

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exi81da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homolo$OCÍón solicita, y que el Iaboratorío de la
Escuela Ttcnica Supenor de Ingenicrol Industriales del lCAI,
mediante informe con clave 1/215/86, y la Entidad colaboradora
«Tecnos GarantIa de Calidad», ¡>or certificado de clave TU
JYP-OI, han hecho constar, rcspecI1vamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones aetua1mente estableci·
das por el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero y la Orden de 9
de abril de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referída disposición, ha acordado homologar el citado produClo con
el número de homologación que se transcribe, CUB-0047, con
caducidad el dIa 22 de diciembre de 1988, disponiéndose, asi·
mismo, como fecha limite para que el interesado p'resente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:

UnidadValor

!nox.. fenítico
No
179

Tipo de matcríal .
Recubrimiento :-: .
Número de piezas .

Información complementaria:

Número de piezas: 12 x 12 + 7 - 151.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general.-Por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdírcctor
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija. UnidadValor

Inoxidable
fC1TÍtico

No
161

RESOLUClON rk 22 rk diciembre de 1986, de la
Dirección General rk Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la quJ! se homologa la cubertería marca
«Joyo, modelo 33. fabricada por Industrial Cuber/era
de Galicia.

Presentado en esta Dirección General el expediente incoado por
parte de Industria1 Cubertera de Galicia, con domicilio sociaI en
Avedro-Cullercdo, provincia de La Conma, referente a la solicitud
de homologación de la cubertería marca day», modelo o tipo 33,
fabricado por el mismo en su instalación mdustria1 ubicada en
A vedro-Cu1Iercdo (La Curuña);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
prodUClO cuya homolopción solicita y que el laboratorio de la
Escuela Ttcnica Supenor de Ingenieros Industria1es del lCAI,
mediante informe con clave 1/16/8.~ y la Entidad colaboradora
«Burcau Vcrítas Español», por ccrtincado de clave N+H, 95/05,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presen·
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, y la Orden de 9 de abril
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CUB-OOS4, con
caducidad el dIa 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha lfmite para q,ue el interesado presente, en su caso, un
certificado de confomudad con la producci6n el dIa 22 de
diciembre de 1988c definiendo, por último, como características
técnicas que identincan al producto homologado, las siguientes:

9978

Tipo de matcríal .

Recubrimiento ..
Número de piezas .

Información complementaria:

Número de piezas: 12 x 12 + 12 + 5 - 161.

Lo C¡UC se hace público para general conocimiento.
Madrícl, 22 de diciembre de 1986,-El Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavija.

Unidad

Inoxidable
ferrítico

No
151

Valor

Tipo de material .

Recubrimiento ..
Número de piezas

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es, por la que se homologa la cuberten'a marca
«Jay-/7 %¡¡. modelo 84. fabricada por Industrial
Cubertera de Ga/icia.

Presentado en esta Dirección General el expediente incoado por .
parte de Industrial Cubertera de Galicia, con domicilio social en
Alvedro·Culleredo. provincia de la Coruña, referente a la solicitud
de homologación de la cubertería marca day·17 'lb», modelo o tipo
84, fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada en
A1vedro·Culleredo (La Coruña);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homolopción solicita y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Supenor de Ingenieros Industriales del ICAl,
mediante informe con clave P/101S/86, y la Entidad colaboradora
«Ilurcau Vcrítas Español», por certificado de clave N+H, 95/05,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero y la Orden de 9 de abril
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CUB-0046, con
caducidad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas Que identifican al producto homologado, las siguientes:

9976

9977

Información complementaria:

Número de piezas: 12 x 12+ 7 - 151.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de diciembre de 1986,-EI Director general.-Por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Ind-..lstnas Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General rk Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homolOGa la cubertería. marca
«Dalia». modelo 4609-César. fabricada por «Joyería y
Plateria de Guernica».

Presentado en esta Direeción General el expediente incoado por
parte de doyería y Platería de Guemíca», con domicilio social en
Guemica provinCla de Vizcaya, referente a la solicitud de hornolcr
gación dé la cubertería, marca «Dali"", modelo o ti~ 4609-César,
fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada en
Guemíca (Vizcaya);

Tipo de matería! .

Recubrimiento .
Nümero de piezas

Inoxidable
Ferrítico

No
151


